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De………: 
Asesoría Jurídica  

A……….: 
Centros

Asunto…: 
NUEVO DOCUMENTO DE FORMALIZACIÓN DE CONCIERTOS
Ref……..:
12.005.090515
Fecha…...: 
15 de mayo de 2009

Estimado/a amigo/a:
En el Boletín Oficial de Castilla y León de 21 de abril de 2009 se publica la ORDEN EDU/851/2009, de 13 de abril, por la que se aprueba el modelo de documento administrativo en el que han de formalizarse los conciertos  educativos a partir del curso académico 2009/2010, que te adjunto.
Este modelo es prácticamente igual que el anterior, que era del año 2005, aunque como gran novedad se suprime la prohibición de poner unidades en funcionamiento sin concertar, conforme a la sentencia del Tribunal Supremo que nos da la razón en este punto, y de la que ya te hemos informado en otras ocasiones.
En concreto, la cláusula cuarta del documento de conciertos de 2005 decía lo siguiente:

Cuarta: Por este concierto, el titular del centro se obliga a que las unidades en funcionamiento coincidan exactamente con las unidades concertadas en cada nivel educativo, y a mantener como mínimo la relación media alumnos/profesor por unidad escolar que, en esa zona y para cada nivel educativo, sea establecida para cada curso académico por Resolución de la Dirección General de Planificación y Ordenación Educativa.

La actual cláusula cuarta dice lo siguiente:
Cuarta: Por este concierto, el titular del centro se obliga a mantener en las unidades concertadas, como mínimo, la relación media alumnos/profesor por unidad escolar que, en esa zona y para cada etapa educativa, sea establecida para cada curso académico por Resolución de la Dirección General de Planificación, Ordenación e Inspección Educativa.

Por lo demás, no existe gran variación entre el actual modelo y los anteriores.
Sin otro particular, recibe un cordial saludo.

Ricardo Bernardo Redondo
Asesoría Jurídica 
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